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MINISTERIO DE INDUSTRIA 

RESOLUC10N ae La Delegación Provmcial ae Na· 
varra por la que se autoriza la instalación eléctrica 
que se cita, Y. se declara en concreto la utilidad 
pública de la misma 

Visto el expediente !llcoado en esta Delegacion ProvmciaJ 
del Ministerio de Industria, a instancia de «Fuerzas Eléctricas 
de Navarra, S. A.», domiciliada en Pamplona, avenida de Ron
cesvalles, número 7, solicitando autoriZación para establecer una 
línea de transporte de energia eléctrica a 13,2 KV., de 180 me
tros de longitud, con origen en la línea al polígono industrial de 
Tafalla y final en nuevo centro de transformación de 200 KV A .. 
en el grupo de viviendas «San Sebastián», 

Esta Delegación de Industria ha resuelto: 

AutoriZar a «Fuerzas Eléctricas de Navarra, S. A.», para es
tablecer una línea de transporte de energía eléctrica a 13,2 KV., 
de 180 metros de longitud, con origen en la línea al polígono in
dustrial de Tafalla y final en nuevo centro de transformación 
de 200 KVA., en grupo de viviendas «San Sebastiáml. 

Aprobar el proyecto presentado para su ejecución de las 
mencionadas instalaciones. fechado en Pamplona en marzo de 
1968 y suscrito por el Ingeniero Industrial don Francisco Diaz 
de Leante, concediendo un plazo de tres meses para la realiza
ción de las obras. 

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966. 

Pamplona. 11 de agosto de 1S68.-El Delegado provincial.-
3.005-D. 

RESOLUCION de la Sección de Industria de la De
legación Provincial de Badajoz por la que se con
cede autorización administrativa de una instala
ción eléctrica y se declara en concreto su utilidad 
1Jública. 

Visto el expediente incoado en esta Sección de Industria 
promovido por <,-Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», con 
domicilio en Badajoz, en solicitud de autorización administra
tiva y declaración en concreto de utilidad pública para la ins
talación, cuyas características técnicas se detallan, y cumpli
dos los trámites reglamentarios ordenados en el capítUlO II! 
del Decreto 2617/1966, de 20 de octubre. y en el capitulo III 
del Decreto 2619/1966, de igual fecha, 

Esta Sección de IndUstria, en uso de las facultades que le 
confieren dichas disposiciones y la Orden ministerial de 1 de 
febrero de 1968, ha resuelto: 

1.0 Autorizar a «Compañía Sevillana de Electricidad, So
ciedad Anónima». la ampliación del centro de transformación 
denominado «Calleja la Cárcel», de Almendralejo, alimentán
dolo a 15 Kv. en lugar de 2,5 KV., Y pasando Sil' potencia de 
100 a 400 KVA., con relación 15.000/230-133 V. 

2.0 Declarar en concreto la utilidad pública de la instala
ción eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la 
Ley 10/1966 y su Reglamento de aplicación de 20 de octubre 
de 1!}66. 

Para el desarrollo y ejecución de la instalación el titular 
de la misma deberá atenerse a 10 dispuesto en el capítulo IV 
del Decreto 2617/1966. 

Badajaz, 26 de agosto de 1968.-El Ingeniero Jefe.-8.256-C. 

RESOLUCION de la Sección de Industria de la De
legación Provincial de Badajoz por la que se con
cede autorización administrativa de una instala.
ción eléctrica, y se declara en concreto su utilidad 
pública. 

Visto el expediente incoado en esta Sección de Industria, 
promovido por «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», con 
domicilio en Badajoz. en solicitud de autorización adminis
trativa y declaración en concreto de utllidad pública, para la 
instalación cuyas características técnicas se detallan, y Cunl
plidos los trámitos reglamentarios ordenados en el capítulo I!I 
del Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, y en el capítulo II! del 
Decreto 2619/1966, de igual fecha, 

Esta Sección de Industria, en uso de las facultades que le 
confieren dichas disposiciones y la Orden ministerial de 1 de fe
brero de 1968. ha resuelto: 

Primero.-Autorizar a «Compañia Sevillana de Electricidad, 
Sociedad Anónima», la ampliación del centro de transforma
ción denominado «Carretera de Santa Marta» en Almendra-
lejo, de 100 a 315 KVA. ' 

Segundo.-Declararen concreto la utilidad pilbllca de la 
!llstalación eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en 
la Ley 10/ 1966 v su Reglamento de aplicación de 20 de octubre 
de 1966. ' . 

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular 
de la misma deberá atenerse a lo dispuesto en el capitulo IV del 
Decreto 2617/1966. . 

BadaJoz, 26 de agosto de 1968.-El Ingeniero Jefe acciden
taL-3,078-5. 

RESOLUCION de la Sección de Industria de la De
legación Provincial de Badajoz por la que se con
cede autorización administrativa de una instala
ción eléctrica y se declara en concreto su utilidad 
pública. 

Visto el expediente incoado . en esta Sección de· Industria 
promovido por «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», con 
domicilio en Badajoz, en solicitud de autorización administra
tiva y declaración en concreto de utilidad pÚblica para la ins
talación, cuyas características técnicas se detallan, y cumpli
dos los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo II! 
del Decreto 2617/l~, de 20 de octubre. y en el capítulo IIJ 
del Decreto 2619/1966. de igual fecha. 

Esta Sección de Industria, en uso de las facultades que le 
confieren dichas disposiciones y la Orden ministerial de 1 de 
febrero de 1968 ha resuelto: 

1.0 Autorizar a «Compañia Sevillana de Electricidad, So
ciedad Anónima». el establecimiento de centro de transforma
ción de 100 KV A y relación 15.000/230-133 V., que se denomina
rá «Entronque», situado en las cercanías de la subestación «Ven
dimia», en Almendralejo. 

Para alimentar este centro ~ realizará una variante en la 
línea que viene de Villafranca, así como en la que sale de la 
subestación «Vendimia» y va a subestación «Almendralejo». 

2.° Declarar en concreto la utilidad pública de la instala
ción eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la 
Ley 10/1966 Y su Reglamento de aplicaCión de 20 de octubre 
de 1966. 

Para el desarrollo y ejecución de la instalación el titular 
de la misma deberá atenerse a lo dispuesto en el capítulo IV 
del Decreto 2617/1966. 

Badajoz, 29 de agosto de 1968.-El Ingeniero Jefe accidental. 
3.097-5. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

ORDEN de 2 de agosto de 1968 por la que se 
aprueba el Plan de Conservación de Suelos de la 
finca «Cortijo El Parador», del términó municipal 
de Cañete la Real, en la prOVincia de Málaga. 

Ilmo Sr.: A mstancia del propietario de la finca «Cortijo El 
Parador», del término municipal de Cañete la Real Málaga), 
se ha incoado expediente en el que se ha justificado con los 
correspondientes informes técnicos que en 'la misma concurren 
circunstancias que aconsejan la realización de obras, planta
ciones y labores necesaria,,; para la conservación del suelo agríco
la, y a tal fin se ha elaborado por el Servicio de Conservación 
de Suelos un Plan, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 
20 de julio de 1955. al que ha dado el interesado su conformi
dad. Las obras incluídas en el Plan cumplen lo dispuesto en 
los artículos segundo y tercero del Decreto de 12 de julio de 1962. 

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

Primero.-Queda aprobado el Plan de Conservación del Suelo 
Agrícola de la citada finca. de una extensión de 104 hectáreas 
63 áreas 79 centiáreas. 

Segundo.-El presupuesto es de 5&2.909,Q5 pesetas. de las que 
414.681,79 pesetas, que corresponden al 75 por 100 de las obras, 
serán subvencionadas, y las otras 138.227,26 pesetas, que corres
ponden al restante 25 por 100, serán a cargo del propietario. 

Tercero.-Se autoriza a la Dirección General de Coloniza
ción y Ordenación Rural para dictar las disposiciones nece
sarias para la realiZación y mantenimiento de las obras y 
trabajos incluidos en el referido Plan de Conservación de Suelos, 
así como para adaptarlo en su ejecución a · las características 
del terreno y a la explotación de la finca afectada, fijar el 


